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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de

Educación y Cultura, remita a esta Legislatura un informe detallado cronológicamente de

los acuerdos alcanzados y homologados en paritarias docentes, entre el SUTEF y los

representantes del Gobierno de la Provincia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2006.
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